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ACTA DEL PLENO DE CONSTITUCIÓN DEL CONSEJO REGULADOR DE LAS 

INDICACIONES GEOGRÁFICAS PROTEGIDAS DE LA MANZANILLA Y GORDAL 
DE SEVILLA 

 
En la Hacienda de Quinto, situada en Hacienda de Quinto, C. Viena, 41089 Montequinto, Sevilla 
y en modalidad telemática por la sala con el siguiente enlace https://meet.google.com/jfd-xfkm-
jav siendo las 10:15 horas del día 22 de octubre de 2025, se reúne, en segunda convocatoria, los 
vocales electos del Pleno del Consejo Regulador, a tal efecto convocado. Asisten los miembros 
que a continuación se relacionan: 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI ENTIDAD REPRESENTADA CIF 

D. JOSE MIGUEL MIER ILLANES 75****48D AGRICOLA MIER SC J91837658 

D. FRANCISCO J. RODRÍGUEZ 
MEDINA 28****19Y   

D. JUAN LUIS VALLE CASTRO 28****70C   

D. ALBERTO DONAIRE IBÁÑEZ 75****52H HNOS DONAIRE IBÁÑEZ, S.C J91505446 

D. JOSE ANTONIO PEREZ ESCACENA 34****40Z AGROREBUGENILLA S.L B90403676 

D. JOSÉ PEDRO GUZMÁN DÍAZ 79****08C ASAJA SEVILLA G41448051 

Dª GRACIA MARÍA FERNÁNDEZ 
PÉREZ 28****72J   

 D. MANUEL FÉLIX MORENO 75****19F AGRÍCOLA MORENO VÉLEZ B91164699 

D. FRANCISCO MANUEL 
FERNÁNDEZ PÉREZ 48****63N COAG SEVILLA G41155755 

D. FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ 28****43T OLIVAIDA S.L B41935891 

D. ANTONIO CANDIL CABEZA 52****82W OLEAND MANZANILLA 
OLIVE SCA  F90463100 

D.  JUAN LUIS OROPESA DE 
CÁCERES    75****90H VIRGEN DE LORETO SCA F41021304  

D. MANUEL ROMERO FERNANDEZ 28****11P SCA OLIVARERA LA 
CAMPANA 

F41013079 

D. CRISTOBAL FERNANDEZ CARO 28****33V COOP NTRA SRA DEL 
ROSARIO SCA 

F41013244 

Dª Mª JOSÉ SANCHEZ DOMINGUEZ 14****14Z MANUEL GARCIA GARCIA 77582794E 
D. JOSÉ HERNANDEZ BARRAGAN 75****55K COBELEN F41014838 
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SECRETARIA GENERAL 
NOMBRE DNI  

ROSARIO ACOSTA MATEOS 77****90 R  
 

REPRESENTANTE DE LA ADMINISTRACIÓN 
NOMBRE DNI ENTIDAD CARGO 

 
JESUS GONZALEZ GARCIA 

30****50F Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca, Agua 

y Desarrollo Rural 

SECRETARIO 
GENERAL 

PROVINCIAL 
SEVILLA 

OTROS ASISTENTES 
NOMBRE DNI ENTIDAD CIF 

MANUEL CARRIZOSA DELGADO 28****42T COBELEN S.C F41014838 
Mª INMACULADA RODRIGUEZ 

GONZALEZ 
53345910D OLIVAIDA S.L B41935891 

 

Preside la sesión el presidente saliente D. Juan Luis Oropesa de Cáceres, actuando como 
secretaria general Doña Rosario Acosta Mateos. 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 17/2016 de 19 de enero, por el que se regula 
el procedimiento electoral de los Consejos Reguladores de las denominaciones de calidad 
diferenciada de Andalucía, así como la Orden de 28 de octubre de 2024, modificada por la Orden 
de 28 de marzo de 2025, por la que se aprueba el reglamento de funcionamiento de este Consejo 
Regulador, se comienza la sesión por el primer punto del orden del día. 

1. PRIMERO.- Constitución del Pleno del Consejo Regulador de las IGP Manzanilla y Gordal de 
Sevilla 

Toma la palabra el presidente saliente, Juan Luis Oropesa de Cáceres que agradece a todos los 
presentes su implicación y colaboración con este Consejo Regulador y da la palabra la Sra. 
secretaria del CR, Rosario Acosta Mateos que acompañada por D. Jesús González García, 
Secretario General provincial de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural de Sevilla, comienza exponiendo las funciones del pleno del Consejo Regulador 
de las IGP, pasando a nombrar a cada uno de los vocales electos del Pleno presentes, a fin de 
que acepten el cargo como vocal del Pleno del Consejo Regulador de las Indicaciones 
Geográficas Protegidas Manzanilla y Gordal de Sevilla. En ese sentido todos y cada uno de los 
vocales electos procedieron a aceptar su nombramiento como vocales del Consejo Regulador 
comprometiéndose a cumplir fielmente las funciones del mismo con respeto al ordenamiento 
jurídico vigente, materializando el mismo mediante la firma del documento de aceptación.  
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Por otra parte, hay que señalar la imposibilidad de asistir de los siguientes vocales del registro 
de productores: Agrícola Alvarnuñez S.C cuyo representante es Ramón Saldo Lahera, Juan Zurita 
Márquez, Estacada del Marques, cuyo representante es José de Segura Moreno, José Julio 
Ramos Mellado, Agrícola Mochuelo, cuyo representante es Isidro J. González Lahera. Del registro 
de operadores los que no han podido asistir han sido los siguientes: Productos Torremar S.l., 
cuyo representante es Jerónimo Nicolas Córdoba, Aljaoliva S.L. cuyo representante es Fernando 
Ruiz Torres, Agrícolas Carmonense, cuyo representante es José Manuel Rodriguez Rodríguez, 
Cooperativa Agrícola Industrial del Viso del Alcor, cuyo representante Antonio Manuel León 
Franco y la Cooperativa Agrícola de Paradas cuyo representante es José Antonio Peralta Parrilla.  
Todos ellos, han enviado por correo el documento firmado de la aceptación del cargo.  

Terminado el mencionado proceso, se declara formalmente constituido el Pleno del Consejo 
Regulador de las Indicaciones Geográficas Protegidas Manzanilla y Gordal de Sevilla, para los 
cuatro años siguientes, con los siguientes miembros. 

Al censo de Productores -Olivares: 

Como titulares: 

1. D. Juan Luis Valle Castro, con DNI núm 28****70C. 
2. Agrícola Mier S.C. en representación D. José Miguel Mier Illanes con DNI núm 

28****48D. 
3. D. Francisco Rodríguez Medina, con DNI núm 28****319Y. 
4. D. José Pedro Guzmán Diaz, con DNI núm 79****08C, en representación de ASAJA. 
5. Fernandez Peña S.C. en representación D. Francisco Manuel Fernández Pérez, con DNI 

núm 48****63N, en representación de COAG. 
6. HERMANOS DONAIRE IBAÑEZ AGRICOLA, S.C. en representación D. Alberto Donaire 

Ibáñez, con DNI núm 75****52-H  
7. AGRÍCOLA MORENO VÉLEZ S.L. en representación D. Manuel Félix Moreno, con DNI 

núm 75****19F en representación de OPRACOL 

Como suplentes: 

1. Dª Gracia María Fernández Pérez, con DNI núm 28****72J. 
2. AGRICOLA ALVARNUÑEZ SC. En representación D. Ramón Salado Lahera, con DNI núm 

28****47ª. 
3. D. Juan Zurita Márquez, con DNI núm 27****87Z. 
4. ESTACADA DEL MARQUES, S.L en representación D. José de Segura Moreno, con DNI 

núm 75****89B, en representación de ASAJA. 
5. D. José Julio Ramos Mellado, con DNI núm 52****70G, en representación de COAG. 
6. AGRÍCOLA MOCHUELO S. L. en representación D. Isidro González Lahera, con DNI núm 

28****89C. 
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7. AGROREBUGENILLA S.L. en representación D. José Antonio Pérez Escacena, con DNI 
núm 34****40Z. 

Al censo de Operadores (los subcensos de Centro de Compras, Industria transformadora y 
Plantas Envasadora – Comercializadora): 

Como titulares: 

1. COOPERATIVA AGRÍCOLA VIRGEN DE BELÉN S.C, con CIF F41014838, como titular en el 
subcenso de Industria Transformadora, en representación de la entidad D. JOSÉ HERNÁNDEZ 
BARRAGÁN, con DNI núm 75****55k. 

2. OLIVAIDA S.L, con CIF B41935891 como titular en el subcenso de Industria Transformadora, 
en representación de la entidad D. FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, con DNI núm 
28****43-T. 

3. VIRGEN DE LORETO SCA, con CIF F41021304 como titular en el subcenso de Industria 
Transformadora, en representación de la entidad D.  JUAN LUIS OROPESA DE CÁCERES, con 
DNI núm 75****90H. 

4. OLEAND MANZANILLA OLIVE SCA, con CIF F90463100 como titular en el subcenso de Plantas 
Envasadoras – comercializadoras, en representación de la entidad D. ANTONIO CANDIL 
CABEZA, con DNI núm 52****82W. 

5. PRODUCTOS TORREMAR S.L., con CIF B03164795 como titular en el subcenso de Plantas 
Envasadoras – comercializadoras, en representación de la entidad D.  JERONIMO NICOLAS 
CORDOBA, con DNI núm 45****46V. 

6. ALJAOLIVA S.L, con CIF B91222729, como titular en el subcenso de Centros de Compra, en 
representación de la entidad D. FERNANDO RUIZ TORRES, con DNI núm 28****33D. 

7. AGRICOLA CARMONENSE, SCA, con CIF F41262163 como titular en el subcenso de Centros de 
Compra, en representación de la entidad D.  José Manuel Rodríguez Rodríguez, con DNI núm 
75****98P.  

Como suplentes: 

1. COOPERATIVA AGRÍCOLA INDUSTRIAL DEL VISO DEL ALCOR S.C.A, con CIF F41013145, como 
suplente en el subcenso de Industria Transformadora, en representación de la entidad D. 
ANTONIO MANUEL LEÓN FRANCO, con DNI núm 77****09-Z. 

2. COOPERATIVA AGRICOLA DE PARADAS SCA, con CIF F41111659, como suplente en el 
subcenso de Industria Transformadora, en representación de la entidad D. José Antonio 
Peralta Parrilla, con DNI núm 28****89 X. 

3. MANUEL GARCIA GARCIA (LA REINA DEL VERDEO), con NIF 77582794E como suplente en el 
subcenso de Plantas Envasadoras – comercializadoras, en representación de la entidad Dª. 
Mª José Sánchez Domínguez, con DNI núm 14****14Z. 
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4. SCA OLIVARERA LA CAMPANA, con CIF F41013079, como suplente en el subcenso de Centro 
de Compra, en representación de la entidad D. MANUEL ROMERO FERNÁNDEZ, con DNI 
28****11P. 

5. COOPERATIVA NTRA. SRA. DEL ROSARIO S.C.A., con CIF   F41013244, como suplente en el 
subcenso de Centro de Compra, en representación de la entidad D. Cristóbal Fernández 
Caro, con DNI núm 28****33V. 
 
En este punto se acuerda por unanimidad que las suplencias de los vocales titulares, podrán 
cubrirse por cualquiera de las vocalías suplentes, siempre que pertenezca al mismo registro 
dentro del Consejo Regulador. 
 

2. SEGUNDO.- Propuesta y elección de las personas que ostentarán la Presidencia y 
Vicepresidencia del Pleno del CR.  

Toma la palabra la Sra. Secretaria del Consejo Regulador a fin de manifestar que una vez 
constituido la renovación del Pleno de conformidad con el artículo 25.2 del Decreto 17/2016 de 
19 de enero, por el que se regula el procedimiento electoral de los Consejos Reguladores de las 
denominaciones de calidad diferenciada de Andalucía, procede la elección de las personas que 
vayan a ocupar la presidencia y vicepresidencia de dicho Consejo Regulador. En ese sentido la 
Sra. secretaria pregunta a los miembros del Consejo que personas son las propuestas, de entre 
los miembros del Pleno, para ostentar la presidencia y vicepresidencia del mismo. 

En este sentido, los miembros asistentes del Pleno, proponen por unanimidad la continuidad de 
los dos cargos por un lado a D. Juan Luis Oropesa de Cáceres como presidente y por otro a D. 
Juan Luis Valle Castro, como vicepresidente del Consejo Regulador de las IGP Manzanilla y 
Gordal de Sevilla. 

A continuación, toman la palabra el Sr. D. Juan Luis Oropesa de Cáceres a fin de aceptar su 
propuesta de candidatura como presidente y D. Juan Luis Valle Castro a fin de aceptar su 
propuesta como vicepresidente del Consejo Regulador de las IGP Manzanilla y Gordal de Sevilla. 

No existiendo inconveniente legal para que las personas candidatas puedan optar a los puestos 
propuestos, según manifiesta la Sra. secretaria, se pasa seguidamente a votación mediante el 
sistema a mano alzada, teniendo en cuenta la ausencia de los vocales no presentes, siendo 
aprobada por unanimidad de los presentes la candidatura única presentada. 

Tras el resultado de la votación tanto el presidente como el vicepresidente electo proceden a 
aceptar su nombramiento como presidente y vicepresidente del Consejo Regulador, 
comprometiéndose a cumplir fielmente las funciones del mismo con respeto al ordenamiento 
jurídico vigente. 
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A la vista de lo anterior por el Pleno del Consejo Regulador se acuerda: 

Primero: Nombrar a D. Juan Luis Oropesa de Cáceres, presidente del Consejo Regulador de las 
Indicaciones Geográficas Protegidas de la Manzanilla y Gordal de Sevilla. 

Segundo: Nombrar a D. Juan Luis Valle Castro, vicepresidente del Consejo Regulador de las 
Indicaciones Geográficas Protegidas de la Manzanilla y Gordal de Sevilla. 

Tercero: comunicar a la Consejería competente en materia agraria y pesquera la designación de 
los mismos, haciendo constar los votos obtenidos por las personas nombradas. 

Y no habiendo más asuntos a tratar por parte de los asistentes, se levanta la sesión a las 11:30 
horas del día arriba indicado y de la que como secretaria doy fe.  

 

Vº. Bº.  

 EL PRESIDENTE PLENO CONSTITUCIÓN                   LA SECRETARIA GENERAL 

 

 

 Fdo.: D. Juan Luis Oropesa de Cáceres                                     Dª Rosario Acosta Mateos  

 


